
Núm. 80.—Jueves 16 de Noviembre de 1876.

PUKTOS DE SUSGRIGION. PRECIO DE SUSGRIGION.

En Za r a g o z a , en la Administración de la im 
prenta de la Casa-Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letrado fácil cobro.

La correspondencia se remitirá, franqueada, 
al Recento de la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

VEINTE PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 dias inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen, pasados estos, la Administra
ción solo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta cada

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS.

, Las leyes y disposiciones generales del Go- 
Oierco. son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publica oficialmente en ella, 
y desde cuatro dias después para los demás pue
blos de la misma provincia. ( Decreto de 28 de 
Noviembre de 1831)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su mas 
extricta responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada año económico.

ARTÍCULO DE OFICIO.

8. M. el Rey (Q. D. G.) y S. A. R. la 
Serma. Sra. Princesa de Astúrias continúan 
en esta Corte sin novedad en su importante 
salud.

8. M. la Reina Doña Isabel y sus Augus
tas Hijas continúan en Sevilla sin novedad 
en su importante salud.

gacela del 14.)

_ _ _ _ SECCION SEGUNDA. 

nomriNo d e l a  PHovmeiA d e z a r a r o z a .
-e c c io n  d e Fo me n t o .—Minas.

■ Juau y Moreno, Gobernador interino de 
esta provincia.

saber: Que por decreto de este dia he 
ontido á D. Victoriano G. Oroz, en represen- 

de^011 D* Francisco Pagés Sabater, vecino 
est fP0S, Una s0^c^ud que ha presentado en 

<l echa sobre registro de doce pertenencias 
sitalna m’na de piritas, hierro cobrizo cuarzoso, 
tos ^rm'no Villalengua, terreno de pas- 
Nürn011 e* ^ulo de San Raimando, y linda por

e Y Mediodía con el camino de Moros á

Santa Eulalia, al Saliente con terrenos de An
tonio Barrueña y al Poniente con propiedad de 
Gerónimo Bermudez; y que la designación de 
este registro se hace por el interesado en la for
ma siguiente: Se tendrá por punto de partida 
el sitio del Alto de Olla Ancha, partiendo de ól 
en rumbo al camino de Moros á Santa Eulalia, 
distante como uno scineuentametros, y que este 
último será el de partida para la formación del 
cuadrilongo, fijando en él la primera estaca; de 
esta en dirección al Norte se medirán trescien
tos metros, colocando la segunda estaca; de esta 
en dirección al Este se medirán doscientos me
tros, fijando la tercera estaca; desde esta en lí
nea al Oeste se medirán seiscientos metros, co
locando la cuarta estaca; desde esta en rumbo 
al Sur se medirán doscientos metros, colocan
do la quinta estaca, y de esta última hasta ha
llar la primera otros trescientos metros, quedan
do por la cual medición formado el rectángulo 
de las doce pertenencias solicitadas.

En su consecuencia, la persona que se cre
yese perjudicada en la admisión de este regis
tro lo deducirá dentro del término de sesenta 
dias prefijados por la ley del ramo; teniendo en
tendido que en caso contrario le parará el per
juicio á que haya lugar.

Zaragoza 8 de Noviembre de 1876.—El Go
bernador interino, Juan Gil y Moreno.
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SECCION TERCERA.

COMISION PKOVINCHL DE ZA1UG0ZA.

Extracto délas sesiones celebradas porlamisma 
y sus resoluciones

Sesión pública clel 18 ¿le Febrevo ¿Le 1876.

. Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ca n t in .
Leída el acta de la anterior fué aprobada.
Lituénigo.— Solicitado término para formar 

expediente justificativo de la excepción pro
puesta por Francisco Perez Giménez, núm. 2, 
la Comisión acordó concederlo hasta el l.° de 
Marzo próximo.

Leciñena.—No habiéndose presentado la cer
tificación de existencia en el ejército del herma
no de Francisco Solanas Arruego, núm. 13, la 
Comisión le declaró soldado hasta que lo ve
rifique.

Longares. — Resultando haberse reclamado 
contra el fallo del Ayuntamiento que declaró 
exceptuado á Manuel Solo Crespo, la Comisión 
acordó señalar el 23 del actual para la vista de 
este expediente.

Zaragoza.—Remitida á informe una instancia 
de Catalina Manes, solicitando de S. M. se de
clare inútil á su hijo Benito Bolsas, la Comisión 
acordó evacuarlo con lo que resulte de su expe
diente.

Zaragoza.—Declarada vacante la plaza de 
pasionero del Hospital provincial, acordó la Co
misión se anuncie en el Bo l e t ín  Of ic ia l  por tér
mino de 15 dias para proceder á su previsión.

Osera.—Visto el recurso de alzada interpues
to contra los fallos de esta Corporación decla
rando soldado á Andrés Rubio y exento á Vi
cente Escandía Grasa, se acordó por la misma 
remitir todos los antecedentes al Sr. Gobernador 
á los efectos que procedan.

Zaragoza.—Siendo improcedente la devolu
ción de 2.000 pesetas satisfechas por la reden
ción del servicio militar de Genaro Prades Mar
een , la Comisión acordó informar negativa
mente al Sr. Gobernador.

Zaragoza.—Remitido á la Comisión por don 
Francisco Lasierra un folleto titulado «La Uni
dad Católica,» quedó enterada y dispuso se dén 
las gracias á dicho señor.

Belcliite.—A fin de resolver la exclusión del 
alistamiento del súbdito francés Francisco La- 
borde Larroque, acordó la Comisión se presen
ten los documentos justificativos.

El Frago.—Reclamado el fallo de esta Corpo
ración que declaró exento á Ramón Beamonte 
Soro, acordó la Comisión se remitan los antece
dentes de su referencia al Sr. Gobernador.

Zaragoza.—Reclamado el pago del agua de 

riego del arbolado de las carreteras de Navarra 
y Huesca, la Comisión acordó efectuarlo con 
cargo al correspondiente capítulo del presu
puesto provincial.

Codos.—Visto el expediente sobre reintegro 
á los fondos municipales de este pueblo de 
6.261‘88 reales por D. Blas Hernández Peinado, 
acordó la Comisión autorizar al Ayuntamiento 
para que acuda á los Tribunales por el delito 
que pueda resultar contra dicho Hernández, 
quien además hará efectiva la multa impuesta 
en providencias anteriores.

Alhama.— D. José Tollo reclama contra las 
cuotas de los repartos municipal y de consu
mos; la Comisión acordó que por el Ayuntamien
to se reforme la que se refiere al reparto,mu
nicipal y acuda el interesado á la Adminis
tración económica en cuanto al de consumos.

ManchonesNo hallándose conformes las Or
denanzas municipales de este pueblo remitidas 
para su aprobación, acordó la Comisión se de
vuelvan al Alcalde puraque las reforme con ar
reglo á ley.

Calatayud.— Hallándose conforme la provi
dencia dictada por el Sr. Vicepresidente dispo
niendo que el Ayuntamiento de Calatayud , en
tregue á la Casa-Hospicio el importe del primer 
trimestre de provinciales del año actual, dán
dose como recibida á cuenta esta cantidad, la 
Comisión acordó aprobarla.

Leciñena.—Visto el recurso de alzada inter
puesto por D. Vicente Vera contra un acuerdo 
de esta Corporación, declarando no ser de abono 
al mismo 78*63 pesetas por la confección del 
reparto de consumos, se acordó por aquella se 
remitan todos los antecedentes de su referencia 
al Sr. Gobernador.

Juslibol— No habiéndose dado cumplimiento 
por el Ayuntamiento de este pueblo á las pro
videncias de esta Corporación respecto del abo
no de cierta suma á D. Estéban Gómez, la Co
misión acordó conminar á aquel con la multa 
que corresponda.

Munébreqa.— Visto el expediente incoado por 
D. José Gil Bueno sobre que se prohíba la cu- 
culacion de carros por la callé del Hospital, 
aquel pueblo, la Comisión acordó desestimar i 
instancia de aquel.

Figaeruelas —Vista la reclamación de D- 
dro Boria sobre abono de 121 pesetas que a 
lantó al pueblo para pago de los derechos 
alfardilla, la Comisión acordó que por aqu 
Ayuntamiento se satisfaga dicha suma.

feo.—Visto el expediente sobre repartimien
to gratuito de 12 cahizadas de tierra blau > 
acordó la Comisión informe el Ayuntamie 
respecto do algunos extremos.

Secliles.—No habiendo manifestado el 
tamiento si había convenido ó no satisiac 
crédito que adeuda á D. Zacarías Alias, 
tiembre último, acordó la Comisión lo a s i 
en termino de tercero dia.
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PdlxiTa. — Declarados por el Ayuntamiento 
exentos sin reclamación alguna los mozos Ca
milo Bielsa Repolles, Mariano Esque Carceller y 
Vicente Bielsa Omella, la Comisión quedó en
terada.

Ld ÁlmuMa.—Perteneciendo á los bienes de 
propios una parcela sita en las afueras de esta 
villa, cuya venta se solicita por D. Miguel Ur- 
dangarin, la Comisión acordó no es posible ac
ceder á lo solicitado.

Epila. — Sustituido en el Banderín de Ultramar 
Elias Ondiviela Alejandre por Manuel Campaña 
Boga, la Comisión acordó autorizar esta susti
tución.

Pinseque.—Accediendo á lo solicitado por el 
Ayuntamiento, acordó la Comisión suspender 
por ocho dias el apremio expedido contra el 
mismo por débitos á la provincia.

Por último, acordó la Comisión celebrar sesión 
extraordinaria el 21 del actual, invitando á los 
Sres. Diputados residentes en la capital y con
vocar á la Diputación á sesión extraordinaria 
para el 2 de Marzo próximo con objeto de tratar 
en ambas de los festejos que hayan de hacerse 
en la próxima pacificación del país.

Sesiónpública del de Febrero de 1876.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ca n t in .
Lcidael acta de la anterior fué aprobada.
Almona-cid de la Sierra.—Visto el recurso de 

alzada interpuesto contra el fallo de esta Comi
sión declarando soldado á Martin Martínez Ber- 
nal, la Comisión acordó se remitan los antece
dentes de su referencia al Sr. Gobernador á los 
efectos que procedan.

Zaragoza.—Accediendo á lo solicitado por la 
Junta encargada de la publicación de la «Biblio
teca de Escritores Aragoneses,» acordó la Comi- 
sion se libre á su favor la suma de 4.000 pesetas.

Perdiguera.—Visto el expediente incoado por 
B- José Usón en solicitud de que el Ayun
tamiento no ponga obstáculo al cerramiento de 
una era que posee en los términos de aquel pue- 
•uo, acordó la Comisión declarar improcedente 
a apelación por aquel interpuesta.

Torradla de Ribota.—Suspendido el apremio 
^pedido contra el Ayuntamiento de este pue- 

o por débitos á la provincia, en virtud de pro- 
juencía del Sr. Vicepresidente, la Comisión 
acordo aprobarla.

8ion pública extraordinaria del 23 de Febrero 
de 1876.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Pe n e n . 
Leída el acta de la anterior fué aprobada. 
At ic h . Justificada la excepción propuesta por

Andrés Gil Serrano, núm. 3, acordó la Comisión 
declararle exceptuado del servicio de las armas.

Longares.—Admitida la reclamación inter
puesta por Cristóbal Bailera contra el fallo del 
Ayuntamiento declarando exceptuado á Manuel 
Sola Crespo, acordó la Comisión conceder tér
mino para justificar hasta el 8 de Marzo próximo.

Fabara.—No comprobándose las excepciones 
propuestas por Estéban Villagrasa, núm. 12, 
Vicente Vallés Latorre, núm. 13, José Martí Pi
nos, núm. 16, y Juan Roe Perez, núm. 21, acordó 
la Comisión declararlos soldados.

Isuerre.—No habiéndose alegado en tiempo 
hábil la excepción que ahora propone Gregorio 
Dieste Ariella, núm. 5, acordó la Comisión no 
haber lugar á conocer.

Tarazona.—No habiendo presentado el mozo 
Jorge Hernández García, núm. 39, la partida de 
defunción del hermano, la Comisión le declaró 
soldado hasta que justifique este extremo.

Sesión pública del 25 de Febrero de 1876.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ca n t in .
Leída el acta de la anterior fué aprobada.
Tarazona.—Justificada la excepción propuesta 

por Jorge Hernández García, núm. 39, acordó la 
Comisión declararlo exceptuado del servicio de 
las armas.

Alarba.—Accediendo á lo solicitado por Juan 
Vicente Estremera y Santos, acordó la Comisión 
declararle con opcion á redimir su suerte de sol
dado por la suma de 1.000 pesetas, como proce
dente de la quinta de 1872.

Zaragoza.—Quedó enterada la Comisión de 
un telégrama del Exorno. Sr. Ministro de la Go
bernación, manifestando el agradecimiento de 
S. M el Rey por las felicitaciones que le dirigió 
con motivo de los triunfos del Ejército en el 
Norte.

Embid de Ariza.—A fin de resolver el expe
diente sobre inclusión en el reparto municipal 
de este pueblo á D. Lino Almech, la Comisión 
acordó oir á este interesado por espacio de diez 
di as.

Ejea—D. Marcos Amaré, Apoderado del señor 
Conde de Creixell, reclama pensiones censales 
al Ayuntamiento: reconocido el crédito por éste, 
acordó la Comisión sean aquellas satisfechas en 
el término de 30 dias.

Tarazona. —No habiéndose interpuesto en 
tiempo hábil reclamación alguna contra las 
cuotas asignadas en el reparto municipal á va
rios vecinos, acordó la Comisión desestimar la 
solicitud que con igual pretensión se ha pre
sentado.

Pina.—Resultando conforme la cuenta de los 
bagajes suministrados por dicha villa en 1873, 
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importante 362‘75 pesetas, la Comisión acordó 
aprobarla disponiendo su pago.

Zaragoza.—1Terminadas las circunstancias que 
motivaron el nombramiento de los escribientes 
temporeros D. Hermenegildo Domínguez y don 
Gerónimo Villacampa, la Comisión acordo cesen 
en sus respectivos destinos.

Álagou.—Remitido por el Sr. Gobernador á 
informe de esta Comisión el expediente sobre si 
procede requerir de inhibición al Juez de pri
mera instancia de La Almunia en el interdicto 
entablado por I). Manuel Lenguas Peralta, acor
dó evacuarlo en sentido afirmativo.

Calcena.—Visto el expediente sobre reclama
ción de pensiones censales al Ayuntamiento por 
el Sr. Marqués de Huarte, acordó la Comisión 
so esté á lo dispuesto en la providencia de 27 de 
Febrero de 1873.

Por último, acordó la Comisión preparar los 
festejos con que ha de celebrarse la terminación 
de la guerra civil.

Sesión pública, del 29 de Febrero de 187(3.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Cá n t iñ .
Leída el acta de la anterior fué aprobada.
Quedó enterada la Comisión de un telegrama 

del Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación dis
poniendo se iluminen por tres dias los estable
cimientos públicos con motivo de la paz. Igual
mente quedó enterada de haber-tomado posesión 
del cargo de Gobernador D. Federico de Sawa, 
ofreciéndole su cooperación en los asuntos del 
servicio y su más distinguida consideración 
personal.

Zaragoza.— Resultando vacantes dos plazas 
de asistentes de enfermos del Hospital provin
cial, la Comisión acordó anunciarlas por 15 días 
para proceder á su provisión, nombrando inte
rinamente para dichos cargos á Víctor Moreno 
y Francisco Toral.

Zaragoza.—Accediendo á lo solicitado por la 
Sociedad económica Aragonesa de Amigos del 
País, y de conformidad con lo acordado por la 
Diputación, dispuso la Provincial librar á favor 
de aquella 500 pesetas para los premios ofreci
dos con motivo del centenar, y nombrar para 
que la representen en su distribución á los se
ñores I). Martin Villar y D. Carlos Rocatallada.

Tauste.—No siendo necesaria la autorización 
que solicita el Ayuntamiento para enajenar los 
valores que posee del 3 por 100 para la ejecución 
de unas obras, acordó la Comisión se manifieste 
así á dicha autoridad.

Brea y Mesones.—No habiendo satisfecho el 
Ayuntamiento de Mesones las 103 pesetas que 
adeuda á D. Andrés Bayo, por medicinas sumi
nistradas á los pobres, acordó la Comisión im
ponerle la multa que corresponda p; r no haber 
cumplido con las providencias de la misma.

Amerite.—I). Francisco Lázaro suplica se 
ordene al Ayuntamiento le admita en las cuen
tas municipales unos recibos que dejó sin co
brar; la Comisión acordó que por aquel se prac
tiquen ciertas diligencias necesarias a la reso
lución de este expediente.

Cinco Oliras.—X fin de resolver el expedien
te sobre reclamación de cierta cantidad que di
cho pueblo hace contra el de Sástago, como 
producto de una dehesa, en virtud de existir 
mancomunidad de pastos, acordó la Comisión 
se justifique este derecho por término de 20 
dias, común á ambas partes.

Morata de Jalón.—Visto el expediente sobre 
concesión de moratoria para satisfacer los des
cubiertos provinciales que contra sí tiene, acor
dó la Comisión pase á informe de la Contaduría.

El Frasno.—"^ habiendo satisfecho el Ayun
tamiento de este pueblo la suma de 1.021 pese
tas que adeuda á D. Evaristo Monteagudo, la 
Comisión acordó lo verifique en término de 10 
dias, como asimismo la multa que se le impu- 

i so, con lo demás que proceda.
Calatorao.—Accediendo á lo solicitado porel 

Alcalde de este pueblo, acordó la Comisión le
vantar la multa que le fué impuesta y manifes
tarle se atenga al art. 136 de la ley municipal 
respecto del pago de 1.300 pesetas que adeudan 
Juan Burriel.

Maella— Resultando conformes las Ordenan
zas municipales de este pueblo, la Comisión 
acordó aprobarlas, eliminándose de ellas el ar
ticulo 27.

Zaragoza— Visto el expediente sobre pago« 
D. Manuel Galindo de 1.062 pesetas que le adeu
da el Ayuntamiento de Belmonte, acordó la Co
misión se manifieste al Sr. Juez de primera ni»' 
tancia de Calatayud dirija su acción ejecutiva 
contra el Ayuntamiento que cesó en 30 de Abr- 
de 1874. "

Encinacorba y otros.—Accediendo á lo sobo1' 
tado por estos pueblos, acordó la Comisión n 
se les dirija comisión de apremio por débitos ■ 
la provincia y se recuerde á la Administrado 
económica disponga la entrega á los mismo5 
del producto del 4 por 100 para municipales.

Contamina.—D. Leandro Rallo reclama 
pago de 42 pesetas por las dictas devenga^ 
como comisionado de apremio, la Commm 
acordó que por dicho Ayuntamiento se sati»i 
gan las dietas reclamadas.

Zaragoza — De conformidad con lo prop.11^?! 
por la Sección de Fomento, acordó la Provine 
nombrar interinamente Administradores de 
Portazgos provinciales á I) Rafael Izquiei 
D. Cirilo Guate y D. Enrique Alfonso, mozos 
barrera á D. Joaquín Ruiz y otros, hasta co 
pletar el número necesario.

Utebo— Vista la consulta que hace el A.v nj1. 
tamiento sobre si podrá pedir la adjudicacu 
fondos municipales de varias .^.qó la 
por alcances en las cuentas de 18o8, acó .
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Comisión se le manifieste proceda con arreglo á 
la Instrucción de 3 de Diciembre de 1869. "

Al/partw.—Visto el expediente sobre reclama
ción de intereses de los aescubiertos que apare
cen contra el ex-alcalde D. Gervasio Torres, la 
Comisión acordó sean satisfechos por este en el 
preciso término de 15 dias.

Zavagoia— Remitido á informe de la Comisión 
un incidente promovido en el expediente de 
expropiación forzosa de unos terrenos del señor 
Conde de Fuentes, con motivo de la construc
ción de la vía férrea de Escatron, la Comisión 
acordó evacuarlo manifestándose al Sr. Gober
nador que procede autorizará D. León Cappa 
para retirar su depósito, debiendo satisfacerse 
el importe de la expropiación por la Compañía 
de los ferro-carriles.

Pina— Resultando conforme la cuenta de 
bagajería de 1875, importante 1.360 pesetas, la 
Comisión acordó aprobarla disponiendo su pago.

Sisamon.—Visto el expediente sobre inclusión 
en el alistamiento al mozo Zacarías Arbuniés 
Artiaga, la Comisión acordó que por los Ayun
tamientos de dicho pueblo y Sos se remitan va
rios antecedentes para resolver este incidente.

Zaragoia.—Vistos los certificados de existen
cia en el Ejército de los mozos Feliciano Lafuen- 
tey "Valencia y Cristóbal Abad Torrecilla, acor- 
do la Comisión sean dados de alta en la Caja de 
la provincia y de baja á los suplentes.

San Mateo de Gallego.—Siendo justa la recla
mación hecha por D. Nicolás Gracia contra la 
cuota que se le ha impuesto en el reparto mu- 
mcipal, la Comisión acordó se ordene al Ayun
tamiento la reforme, deduciendo un quinto de 
mi riqueza como hacendado forastero.

Illueca.—Igualmente acordó la Comisión or- ¡ 
ücnar al Ayuntamiento de este pueblo reforme 
a cuota asignada á D. Vicente Navarro en el 

aparto municipal.
de A riza.—Hecha fuera de tiempo la 

c amacion que hace el Ayuntamiento sobre 
r se í'ebaje de la cuota impuesta al pueblo lo 
le correspondo satisfacer á la finca de D. Luis 
sinn601’ ^amada «Casa de la Vega,» la Comi- 
Sloa acordó desestimarla.
alComisión acordó se manifieste 
tarlc i ad^* de aPremios, no es posible prés- 
dole 6 au.xdr° de la fuerza armada, advirtién- 
^spachos^ 1° C1’ee Prildcnte Pliede devolver los

Merenciano reclama ha- 
Pueblo Asentamiento como Cirujano de dicho 
claman’" a ^omis'on acordó desestimar esta re- 
particuPtp ’ P01 ^ra^arse en ella de un convenio 
do^l -No habiendo devuelto ni forma- 
de D ^ untamÍento de este pueblo la instancia 
dad Vnn^a0'11 Jv*”araÍ’Reclamando cierta canti- 
ccn’lk m' il a Cemlsion conminar al Alcalde 
en término í ^Respondiente si no lo verifica ormino de 10 días.

_ Bubierca— Siendo justa la reclamación de 
250 pesetas que D. Eduardo Carranza hace al 
Ayuntamiento como Médico titular de Benefi
cencia, la Comisión acordó sea aquella satisfe
cha en el preciso término de un mes.

Juslibol.—No justificándose el motivo en que 
el Ayuntamiento funda su petición para que se 
suspenda el apremio contra el mismo expedido 
por débitos á la provincia, la Comisión acordó 
desestimarla.

Asin.—Accediendo á lo solicitado por el Ayun
tamiento de este pueblo, acordó la Comisión 
suspender por 10 dias el apremio contra el mis
mo expedido por descubiertos provinciales.

Fuendetodos.—No siendo posible conceder un 
mes de próroga al Ayuntamiento de este pue
blo, para satisfacer él contingente provincial, 
acordó la Comisión se manifieste así á dicho 
Ayuntamiento.

Alberite.—Hallándose pendientes de exámen 
las cuentas de 1865 y 1866, cuya presentación 
se pide por el Alcalde, acordó la Comisión des
estimar lo solicitado por el cuentadante, res
pecto á que se le entreguen sus cuentas, mani
festándose al Ayuntamiento que ínterin no sean 
examinadas no puede conocerse su resultado.

Acto seguido se procedió á la distribución de 
fondos para satisfacer las obligaciones de la 
provincia, correspondientes al actual Febrero, 
por la suma de 94.611*89 pesetas.

Sesión extraordinaria del\? de Marzo de 1876.

Pr e s id e x c ia  d e l  Sr . Ca n t in .
Leida el acta de la anterior fué aprobada.
Lituénigo y Godojos — Justificadas plenamente 

las excepciones propuestas por Francisco Perez 
Giménez, núm. 2, y Francisco Cebolla Castejon, 
núm. 4, acordó la Comisión declararlos excep
tuados del servicio de las armas.

Villanuera de Gallego.—Resultando conforme 
la sustitución de Mariano Monzon, del cupo de 
este pueblo, por Vicente Sada, acordó la Comi
sión autorizarla.

SECCION CUARTA.
AbMIMSTíDCIonCilWIIC.I DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ANUNCIO.

«Dirección general de Rentas Estancadas.—El 
dia 20 de Diciembre próximo venidero, de una y 
media á dos de la tarde, tendrá lugar en esta 
Dirección general una subasta pública con el 
objeto de contratar el suministro en las fábricas 
de tabacos de la Península de 600 resmas de 
papel continuo trasparentado, impreso y cortado 
en etiquetas, que se calcula podrán necesitarse 
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en las mismas para el empaque de las nuevas 
labores de cigarrillos, clases tinas, hasta ñu de 
Junio do 1878, bajo el tipo máximo de 23 pese
tas 50 céntimos resma de 8.000 ejemplares, igua
les á las muestras que juntamente con el pliego 
de condiciones podrán examinar en esta misma 
Dirección los que deseen tomar parte en el ie- 
mate, desde la publicación de este anuncio hasta 
el dia en que ha de efectuarse aquel.

Los licitadores entregarán en el acto de la 
subasta, en pliegos cerrados que rubricaran en 
sus cubiertas, las proposiciones que hicieicn, en 
la inteligencia de que una vez presentadas no 
podrán por ningún concepto vetn-ailas, m 
admitirá ninguna después de las dos de la taide 
en punto. ' . . .... ci ,

Para que estas proposiciones sean validas, ios 
interesados cuidarán de redactarlas con estricta 
sujeción al modelo adjunto, expresando el pve 
ció por pesetas y céntimos de peseta, sin otra 
fracción menor, "y sin agregar ninguna condi 
cion eventual, y además acompañaran sepaia 
damente la cédula de empadronamiento y los 
documentos necesarios á justificar:

l.° El haber constituido previamente en la 
Caja general de Depósitos, como necesario para 
optar á la subasta, la suma de 1.000 pesetas en 
metálico ó sus equivalentes en la clase de va o
res admisibles, según lo dispuesto en Real de
creto de 29 de Agosto último, publicado en la 
Gaceta de l.° de Setiembre, y demás órdenes vi
gentes. . „ ,

Y 2.° El haber también satisfecho por con
tribución al Estado la cuota correspondiente a 
los dos trimestres inmediatamente anteriores a 
la fecha de esta subasta.»

Lo que se anuncia al público para su cono
cimiento.

Zaragoza 13 de Noviembre de 1876.—El Jefe 
económico, Cayetano de las Casas.

Modelo de proposición.
D. N. N , vecino de..., y que reune todas las 

circunstancias que exige la ley para presentarse 
en acto público, enterado del anuncio inserto en 
la Gaceta núm. 316, fecha 11 de Noviembre de 
1876, y de cuantas condiciones y requisitos se 
previenen para obtener en subasta pública la 
adjudicación del suministro del papel continuo 
trasparentado, impreso, cortado y dispuesto en 
paquetes de 1.000 ejemplares para el empaque 
de los cigarrillos, clases finas, que elaboren las 
fábricas de tabacos de la Península, se compro
mete á entregar cada resma de 8.000 ejemplares 
bajo las condiciones estipuladas, por el precio 
de... pesetas ... céntimos.

(Fecha y firma del interesado).

SECCION QUINTA.
AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA.

Por el Ministerio de Gracia y Justicia se ha 

comunicado al limo. Sr. Presidente do esta Au
diencia, con fecha 6 del actual, la siguiente 
Real orden: .

«limo. Sr.: Habiendo llegado á conocimiento 
de este Ministerio que en algunos Juzgados mu
nicipales no se exige la exhibición de las cédu
las personales á los interesados en los diversos 
negocios que ante ellos se ventilan, contra lo 
expresamente prevenido en la Instrucción de 18 
de Agosto último, y á fin de prevenir la repeti
ción de hechos que ceden en perjuicio del indi
cado impuesto, al par que del buen orden admi
nistrativo, el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que recuerde V. I. á los Jueces de 
primera instancia y municipales del territorio 
de esa Audiencia el exacto cumplimiento de los 
artículos 2.° al 10 inclusive de la citada Instruc
ción en la parte que les corresponda.

De Real orden lo digo á V. I. para los fines 
oportunos.»

Lo que por disposición de S. S. I. se publica 
en este periódico oficial, á fin de que los Jueces 
de primera instancia y los municipales de este 
distrito dén puntual y exacto cumplimiento á 
los artículos que se citan de la Instrucción de 
18 de Agosto último en la parte que les cor
responde.

Zaragoza 10 de Noviembre de 1876.—Pablo 
Pastor de Gorosábel.

DISTRITO UNIVERSITARIO DE ZARAGOZA

Conforme á lo dispuesto en el art. 186 de k 
Ley de 9 de Setiembre de 1857, en la regla, p»' 
mera de la Real orden do 7 de Jumo de 1850.. 
en la décima y siguientes de la de 10 de Agos1, 
de 1858, deben proveerse por oposición eneim -* 
de Diciembre próximo las escuelas que á cono' 
nuacion se expresan:

Provincia de Huesca.
La elemental de niños de Peñalba, dotada con 

el sueldo anual de 825 pesetas.

Provincia de Soria.
La elemental de niñas de El Royo, con 

pesetas. ,
Además del sueldo asignado á cada escm 

los Maestros disfrutarán habitación dccen 
capaz para sí y su familia y las retribuí 
de los niños que puedan pagarlas. de

Conforme á lo prevenido en la regla octay . 
la orden de l.°de Abrilde 1870, se proveerán1^ 
mismo por oposición en el expresado mes i 
ciembre, todas las escuelas de esta c ase i 
necientes á las mencionadas provincias q gg 
caren durante el plazo que en este em. 
señala para presentar solicitudes y que s 
blezcan de nueva creación. i;^;hide5

Los aspirantes presentarán sus sohc
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documentadas en la Secretaría de la Junta de 
Instrucción pública de la respectiva provincia 
tres dias antes por lo menos de terminar el mes 
de la publicación de este anuncio en el Boleti/n, 
oficial de la misma.
‘ Zaragoza 9 de Noviembre de 1876.—El Rec
tor. Gerónimo Borao.

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES.

LETiN Of ic ia l  de esta provincia y en la Gaceta 
ele Mactrxd, comparezca en este Juzgado á respon
der de los cargos que le resultan en causa que 
contra e¡ mismo me hallo instruyendo sobre de
tención de géneros de contrabando, pues si asi lo 
hiciere se le oirá y administrará justicia, parán
dole en otro caso el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á ocho de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y seis.—Luis de Madés.—Por 
mandado de S. S , Justo Emperador.

DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA.

En virtud de autorización concedida por el 
Sr. Gobernador civil de esta provincia, se saca 
á publica subasta, bajo el tipo de 100 pesetas, el 
aprovechamiento del regaliz existente en la Me
jana del pueblo de Cabañas.

La subasta tendrá lugar á las doce de la ma
ñana del dia 20 del actual en la Casa Consisto- 
nal dej pueblo, bajo la presidencia del Sr. Al
calde e intervención del empleado del ramo que 
oportunamente se designará.

En la Secretaría de la Municipalidad obrará 
con la debida anticipación el expediente y pliego 
de condiciones que corresponden á este aprove
chamiento, para que puedan ser examinadas 
por los que deseen tomar parte en aquel acto. 

, Zaragoza 7 de Noviembre de 1876.—El Inge
niero Jefe del distrito, José Bragat.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza. —Pilar.
Dl Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera ins

tancia del distrito del Pilar.
concuñoTbierr: Qlie Procedcnte del 
Albeín de la testamentaría de don
Mas at^ se venden en pública 
cubierto^8 muebles’ consistentes en 
Pas, vLiih aC1í °S y ot.ros objetos de plata, ro
tería v °Za y Cnstal’ muebles de ebanis- 
c°cheyberiin™ erla, 0,eS, colchones> übrosy un 

tiun^deUni-00^6 Jse ha señalado el dia vein- 
en el entro0 U? í ^ra de las once de su mañana 
ñe2> núm oV Oide . a casa calle de Mendez Nu- 
adjudicarán i d°-ndie estarán de manifiesto y se 

Dado Pn 7 a mas beneficioso postor. 
ochocientA. 7g°?a a once de Noviembre de mil 
T°ro q ^nta y seis.-Mariano Valcayo de

O., Mames Ariza

D Lu1 ZaYa90^-Sau Pablo.

pJh  Z j16 Primei,a instancia del 
Por el Q S Pabl° de esta ciudad.

cito, ila- 
u Madrid J Gutierrez, corredor de patio 

Contados desdo3en e* de nueve dias, 
la inserción del presente en el Bo-

D. Luis de Marlés, Juez de primera instancia del 
cuartel de San Pablo de esta capital.
Por el presente segundo edicto se cita á cuan

tos se consideren con derecho á los bienes relictos 
al fallecimiento intestado de D Antonio Marqueta 
y Benedí y de D.a Tomasa Burbano y Marqueta, 
cónyuges, naturales que fueron de Brea, y que 
fallecieron respectivamente en esta capital d diez 
y siete de Febrero de mil ochocientos setenta y 
tres y el tres de Abril de mil ochocientos setenta 
y cinco, para que lentrodel término de veinte dias 
comparezcan á deducirlo en forma ante este Juz
gado; pues así lo tengo acordado en expediente 
promovido por el hijo de jos mismos D. Rafael 
Marqueta y Burbano, solicitando se le declare su 
heredero abintestato.

Dado en Zaragoza á diez y seis de Octubre de 
mil ochocientos setenta y seis.—Luis de Marlés. 
—Por su mandado, Manuel Sauras.

D. Luis de Marlés y Ortiz, Juez de primera ins
tancia del distrito de San Pablo.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y 

emplazo á los que se crean con derecho á los bie
nes que D.a Fernanda Aranda y Comin dejó á su 
fallecimiento ocurrido en esta ciudad en veinti
nueve de Marzo último, para que se presente á 
deducirlo en el Juzgado de mi cargo dentro de 
veinte dias, pues que de no hacerlo se dará al ex
pediento en que así lo tengo acordado, promovido 
por D. José Gimeno, como padre de los menores 
D. José María y D.a María de la Ascensión Gime- 
no y Aranda en solicitud de que se declare á es
tos herederos abintestato de su difunta madre doña 
Fernanda Aranda y Comin, la tramitación que 
corresponda, y les parará el perjuicio que haya 
lugar; y se advierte que, hechos los primeros 11a- 
mamientos no se han presentado otras personas 
aduciendo derecho á los bienes relictos por la doña 
Fernanda Aranda y Comin.

Dado en Zaragoza á once de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y seis.—Luis de Marlés.—De 
su orden, LiborioLorbés.

Caspe.
D. Victorio Andrés y Catalán, Juez de primera ins

tancia de la ciudad de Caspe y su partido.
Por el presente mi segundo edicto cito, llamo y 

emplazo á cuantos se crean con derecho á la he
rencia de D. Pedro Ballabriga y Pinos, hijo de 
D. Joaquín y de D a Leonor, natural de esta ciu
dad, quien falleció en la noche del doce de Junio
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último en la ciudad de Zaragoza, calle del Coso, 
número ciento sesenta, donde tenia su domicilio, 
en estado de soltero, sin dejar ascendiente ni des
cendiente legitimo, y sin otorgar disposición tes
tamentaria de sus bienes, para que en el termino 
de veinte dias, contados desde la inserción del 
presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 
comparezcan en forma á deducirlo ante este Juz
gado; apercibiéndoles que pasado dicho termino 
sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lu
gar: pues así lo tengo acordado en demanda de 
abintestato promovida por el Procurador O. Vicente 
Albiac, á nombre de L). Iñigo Ballabriga y Pinos y 
D. Manuel Pinol, como marido de D. Joseta Ba- 
llabriga y Pinos, de esta vecindad, hermanos del 
finado” únicos que hasta la fecha se han presen
tado solicitando la declaración de herederos del 
mismo. . , . ,

Dado en Caspe á diez de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y seis.—Victorio Andrés.—Por su 
mandado, Agustín Montoli.

Dar oca.
D. Diego de Olzina Montero de Espinosa, Juez de 

primera instancia de Daroca y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza 

á D. José Gil y Lucen, vecino de Zaragoza y re
caudador de apremios por contribuciones en este 
partido, para que en el término de nueve días, a 
contar desde la publicación de este edicto, se pre
sente á prestar declaración en causa que pende en 
este Juzgado contra José García Joven, de Rues- 
ca, sobre estafa; apercibiéndole que de no verifi
car su comparecencia en el término señalado le 
pararán los perjuicios que hubiere lugar.

Dado en Daroca á nueve de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y seis.—Diego de Olzina.— 
Por su mandado, José Gonzalvo.

La Almttuia.
D. José Petit, Juez de primera instancia de La 

Almunia y su partido.
Por el presente primero y único edicto se cita, 

llama y emplaza á Cesáreo Lahuerta y Francés, 
natural de Agón, residente en Salillas, hijo de 
Antonio y de Felipa, soltero, bracero del campo, 
de diez y seis años de edad, cuyo paradero se ig
nora, para que en el término de ocho dias, á con
tar desde su inserción en la Gaceta, de Madrid, 
comparezca en este Tribunal á la práctica de una 
diligencia acordada en causa criminal que se ins
truye contra dicho Lahuerta y otro, sobre hurto 
de una coneja; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en La Almunia de D.a Godina á siete de 
Noviembre de mil ochocientos setenta y seis.— 
José Petit y Aliaga.—De su orden, Hilario Prados.

ANUNCIOS.

Se halla de venta el Ma n u a l  d e  l a  Es t a d ís t ic a  
Te r r it o r ia l , ajustado al reglamento de los ami-

llaramientos aprobado por Real decreto de 19 de 
Setiembre último, que contiene:

Eu la 1.a sección 1 0 Personal de las Juntas 
municipales. 2.° Su instalación. 3.° Sus atribu
ciones. 4 0 Sus deberes. 5.° Modo de funcionar. 
6.° Reglas para la formación de los registros de 
fincas°rústicas y urbanas. 7.° Reglas para el de 
la ganadería. 8.° Regla común á todos los re
gistros. 9.° Reglas para la propuesta de tipos me
dios evaluatorios. 10. Reglas para la reforma de 
los amillaramientos. Y11. Responsabilidad de las
Juntas

En la sección. l.° Deberes de los agentes. 
2.° Su responsabilidad.

En la 3.a sección. l.° Derechos de los particu
lares. 2.° Sus deberes. 3.° Su responsabilidad. 
4.° Artículos que han de tener presentes para la 
calificación de las fincas. 5.° Idem para la ins
cripción. Y 6.° Reglas para llenar las cédulas.

En la 4.a sección. l.° y único De la conser
vación y custodia de los documentos estadístic.: 
de los pueblos.

Y la sección 5.a por último, que consta de i. 
formularios de expedientes, actas y-cuantos c- 
sos de incidencias puedan ocurrir.

Es muy interesante á las Juntas, Secretario-, 
Agentes, Corporaciones, Sociedades y particoL 
res.—Su precio 6 rs.

Se halla de venta en la impronta de este p 
riódico.

IMPORTANTE.

D. Manuel Galludo se encarga de convertir, 
títulos y residuos del empréstito de 175 millot' 
en los nuevos valores creados por la Ley de 
último; compra también los expresados valoró
las facturas y aun los recibos primitivos, así coc 
cualquier otra clase de Deuda del Estado.

EMPRÉSTITO DE 700 MILLONES

D. Manuel Galindo se encarga de recoger^ 
títulos y entregarlos á los interesados que dir1 
tamente hayan presentado facturados sus roci^ 
en la Hacienda; así como continúa recibiendo 
recibos para su canje y comprando los titi
las facturas y los mismos recibos. Su escrn . 
calle de San Gil, núm 46, entresuelo, Zaracl

FERIA EN ATECA.
En los dias 18 al 24 de los corrientes tendr^ 

gar en esta villa la feria que anualmen 
celebra, donde hallarán los concurrentes 
clase de comodidades que ofrecen sus out 
espaciosas posadas y casas de huéspedes.

Ateca 10 de Noviembre de 1876.—Fiao j 
Acero. -r,

impr e n t a  d e l  h o s pic io .


